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O F I C 1 A . L È 
La* ley»>s, ¿rdeués y nnuooios que hayan do insertar-

ce en lo» B r.TriMM orf:iALBí» «e han de mandar al Jefe r« 
p i t i c o ro-v" ivo, f>or c u y o oonduoto se pasarán a loe [> 
glicores >ie [• * inttiaü';onft.do8 periódicos. 

(Real oí den de 8 dé Abril de 1889,) 

8» pukU«« todos loo lias, excopto lot domingo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domioilio, 2 4 50 pesetas mensuales antioipadas; 
fnera de ella, 8*50 al raes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración del B O L M I Ü , 
plaza de Santiago, nùm. 2.—Puora de esta oapital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V Q « P a X O r \ M I X r » i i ( A b 

ir 
o de 

Las disposiciones do las Autoridsdos, excepto lasque 
\\ soan & instancia de parte uo pobre, ne iu-mrtaran ofloial-

raento: asimismo oualquier anuncio con •oruionte al ser-
jl vioio nacional que dimane» do las reumas; poro lae de 

intorós partionlar pagarán 50 oóntimoe de peseta por 
cada linea de insoroión. 

Númoro tuol t r 50 céntima» 1o poto*t 

A 

Parte Oficial 
Presidencia del íioasejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti-
lúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Qobiemo Civil 
D . Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago snber: Qao D. Edmundo Lyon 

Wormser. vecino do esta oorte, hn p re 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 13 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de SO pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Estrella, si ta en el punto l lamado «Las 
Posturas», término muuicipal de Ceni
cientos. 

El terreno registrado linda al Saliente 
•on cercado de Brao'io Ramírez, por Po
niente oon piopiedau de Daniel Blanco, 
al Sur el camino que va al Enebro y por 
el Norte oon t ierra de Nicolás Sánchez 
Albernóz. 

Designa las 30 portenenoias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá por puntu de par t ida la boca 
de un pozo antiguo que se enouentra 
dentro de la llnoa propiedad de heredé
i s de D. Benigno Jiménez; desde dioho 
Punto de partida se medirán en dirección 
*? 30° E. 150 metros y se colocará la pri
mera estaca; de pr imera a s e g u n d a , en 
direoelón E. B0.° S . , se medirán 500 me-
lr<>8; de segunda á tercera, en dirección 
" 30* O., se medirán S00 metros; de ter-

á cuar ta , en direr->ión O. 30° N. , se 
*»adirán i 000 metros; de cuar ta á quin-
**• en direooiónN. 80* E. , se medirán 300, 
* desde la quinta á lapr imera estaca, en 
^feceión E. 30° S., se medirán 500 me-
t r°>, quedando asi cerrado el reotángulo 

6 30 pertenencias solíoitadas. 
* habiendo sido admitida por deoreto 

* e esta fecha la solicitud de registro, he 
^ f d a d o se publique por medio de edio-
1 0 8 *n el BüLEriJN O F I C I A t de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Cenioientos, on cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 23 de 
la ley de Minas de 6 de Jul io de 1859, 
oon el fin de que los que se orean con do* 
recho presenten sus oposiciones al Exce
lentísimo Sr . Gúbernador<dentro del pla
zo de sesenta días. 

Madrid 24 de Noviembre de 1902.= 
Federico K.untz. 

162.—9. 

D . Federlee Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Edmundo Lyon 
Wormser, vecino de esta corte, ha p r e 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 13 del aotual una solicitud pidien
do la propiedad de 75 pertenencias de 
una mina •! \ hierro que tendrá por nom
bre Tres Amigos, sita en el punto l lama
do «Lanoharejo», término municipal de 
Cenioientos. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con terrenos de la propiedad de D. Ramón 
Sáez y de dofla Paula Magán, al Sur oon 
tierra de dotta Paula Magán, al Poniente 
oon camino público y al Norte oon t ierra 
de D. Hamón Sáez. 

Designa las 75 pertenenoias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida un po
zo antiguo que se enouentra en el terre
no de D. Ramón Sáez y desde dioho 
punto de par t ida se medirán en direceión 
N . 36° E. 200 metros y se eolooará la 
pr imera estaca; de pr imera á segunda, en 
direcoión E. 36° S., se medirán 2.000 me
tros; de segunda á tercera , en direcoión 
S. 86° O., se medirán 300 metros; de te r -
oera á cuar ta , en direceión N . 86° O., se 
medirán 2.500 metros; de ouarta á quinta, 
en direcoión N. SC* E . , s e medirán 300 
metros, y de la quinta á la pr imera es* 
taoa, en dirección E. 36* 3 . , se medirán 
500 metros, quedando así oerrado el r ee -
tángulo de las 75 pertenenoias solíoi
t a d a s . 

Y habiendo sido admit ida por deoreto 
de esta froha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edio-
tos en el Bot.KTiN O F I C I A L de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Cenioien

tos, en oumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 23 de la ley de Minas de 6 de Ju 
lio de 1859. oon el Ün do que los que se 
orean con dereoho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr . Gobernador dentro 
del plazo de sesenta día». 

Madrid 24 do Noviembre de 1902.= 
Federico Kuntz . 

163.—9. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jrfe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Edmundo Lyon y 
Wormser, veoino de esta oorto, ha p r e 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 14 del aotual una solloitud pidiendo 
la propiedad de 30 pertenenoias de una 
mina de hierro que tendrá por nom
bre Luctro, sita en el punto l lamado 
cPrado de la Fuente», término municipal 
de Coniolentos. 

El terreno registrado linda al Salien
te oon tierra de Modesto L izana , por el 
Sur con propiedad do Braulio Ramírez , 
por el Poniente oon prado del oitado Ro
mán Jiménez y por el Norte oon oamino 
público. 

Designa las 30 pertenenoias que soliei -
ta en esta forma: 

Se tendrá por pumo de par t ida un pozo 
antiguo que se enouentra dentro de la pro
piedad de Román J iménez y desde dicho 
punto de par t ida se medirán en direcoión 
N. 9° E. 150 metros y se eolooará la p r i 
mera estaoa; de pr imera á segunda, en 
direcoión E- 9° S., se medirán 500 metros; 
de segunda á i T o e ra, en d i reooiónS.9°0 M 

se medirán 300 m-jtro-; de teroera á ouar
ta, en direcoión O. 9 o N. , se medirán 1.000 
metros; de cuar ta á quinta, en direooión 
N. 9.° E. , se medirán 300 metros, y de 
quinta á pr imera, ec direooión E. 9° S. se 
medirán 500 metros, quedando asi oerra
do el rectángulo de las 30 pertenenoias 
solíoitadas. 

T habiendo sido admit ida por decreto 
de esta feoha la solicitud de regis t ro , he 
aoordado se publ ique por medio de edic-
tes en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provineia, 
en la tabla de annnoios de este Gobierno 
do provinoia y en el pueblo de Cenioien 
tos, en oumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t . 23 de la ley de Minas de 6 de J u 
lio de 1859, oon el fin de que ios que se 

orean oon dereoho presenten sus oposi
ciones al Exorno Sr. Gobernador dent ro 
del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 24 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
Federioo Kuntz . 

164 —9. 

D. Federico Knntz y Amor, Ingeniero 
Jofe del distrito minero do Madrid. 

Hago saber: Que D. Edmundo Lyon 
y Wormser, vecino do osta corte, ha p re 
sentado en e?te Gobierno de provinoia el 
día 13 del aotuní una BO'loitud pidiendo 
la propiedad de 30 pertenencias de u n a 
mina de hierro qu * teadrA por nombre 
Bella, Bita en el punto ' l a n u d o «Fuente 
Ja ra l» , término raunioipxl de Cenicientos. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con t ierra de Braulio Ramírez, veoino de 
Almoróx, al Snr oon t ierra de Casta J i 
ménez, al Poniente oon tierra de Anto
nio Martin y al Norte con tierra de Dio* 
nisio González. 

Designa las 30 parten u i que solioi-
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto do part ida la booa 
de un pozo antig-io que se enouentra en 
el oitado terreno de Braulio Ramírez y 
desde diohn punto de par t ida se medirán 
en direooión N. 29* E. 150 metros y Be 
eolooará la pr imera ostaos; de pr imera á 
segunda, en dirección E 29° 8 , se med i 
rán 500 metros; de i fgunda á tercera, en 
direcoión S. 39° O., se medirán 300 m e 
tros; de tercer* á ouarta, en direcoión 
O. 29° N . . se medirán 1 000 metros; de 
cuar ta á quinta, en direooión N. 29° E., se 
medirán 300 metros, y de la quinta á la 
pr imera estfcoa, en direooión E. 2 9 # S., se 
medirán 500 metros, quedando así cer ra
do el reotángu o de las 80 pertenenoias 
solíoitadas. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de esta feoha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edio-
tos en el B O L E T I H OFICIAL de .a provínola, 
en la tabla de annnoios >1 • ente Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Cenicien
tos, en oumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 23 de la ley d¿ Min<ts de 6 de Ju l io 
de 1859, oon el fin do que los que se orean 
con dereoho presenten *us oposiciones al 
Exorno. Sr. GobornaJor dentro del plazo 
de sesenta d ías . 
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Madrid 24 de Noviembre de 1902.

Federico Kuntz. 165.—9. 

D. Federioo Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid . 

Hago saber: Quo D. Eduardo Lyon y 
"Wbrmser, vecino d e esta corte, ha pre 
sentado en estr Gobierno de provinoia el 
dia 18 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad d e 60 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Verdad, sita en el punto l lamado «Lan 
oharices», términu municipal de Cadalso. 

El terreno registrado linda al Saliente 
y S. el camino que va de Cadalso á Pare 
des, por el N. con t ierra de herederos de 
J u l i á n Moreno y por el Poniente el Arro

y o de puente jabonero. 
Designa las GO pertenencias que soli 

cita en esta forma: 
Se tendrá por punto do par t ida la boea 

d e un pozo antiguo que se enouentra á 
Tinos 10 metros al Poniente del citado ca

mino de Cadalso á Paredes y desde di

c h o punto de part ida se medirán en d i 

rección N. 5.° E. 150 metros y se coló 
c a r a la primera estaoa; de pr imera á se

gunda , en dirección E. 5.° S., se medirán 
500 metros y se colocará la segunda es

taca; de segunda á tercera, en direcoión 
S. 5.° O., se medirán 300 metros y se oo

looará la tercerK; de tercera á ouarta , 
en direcoión O. 5 o N , Be medirán 200 
metros ; de cuarta á quinta , en direooión 
N . 5.° E„ se medirán 300 metros; de la 
qu in ta á la primera, en direcoión E. 5. a 

S., se medirán l.oOOmetros, quedando así 
ce r rado el rectángulo de las 60 pertenen

c i a s solicitadas. 
Y habiendo sido admit ida por decreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado ee publique por medio de edic

tos en el B O L L T : K OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Cadalso, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art . 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 

d e 1859, con el fin de que los que se 
orean con derecho preseuten sus oposi

ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de s e s t . t a <il is. 

Madrid 24 de Ncvieuibre de 1902.= 
Feder ico Kontz . 166.—9. 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha aoordado, 

en sesión de 23 di Octubre último, con

t r a t a r en pública subasta, que tendrá 
efeoto el dia 24 de Diciembre, á las once 
d e la mañana, en el Palacio de la Cor

poración, plaza de Santiago, uúni. 2, bajo 
la presidencia del E x i m o . S r . Goberna

nador oivil de la pi < vincia ó Diputado de 
la ComisiÓD provincial en quien delegue 
y con asisteno'.a d e otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro de 
sal y pimentón quv se considera necesario 
p a r a les Establecimiento* provinciales 
de Beneficencia durante el año de 1903. 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de n t M i i f i e s t o en la Secre

ta r ia de la Corporación, Sección de Bene

ficencia, de du z d e la mañana á una y 
media de la tarde, los dias no f o s i i t o s 

anteriores al de la 6ub«sta. 

El precio ó tipo de la tal y del pimentón 
s e r á el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exceda de 
once céntimos paru la sal y de unapeseta 
doce céntimos para el pimentón ni í rao

•ión inferior á u n eéntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.*, 
acompañando la cédula personal del l i 

oitador y el resguardo de la fianza pro • 
visional que aoredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 1A 
de fondos provinciales por valor de 
trescientas sesenta y nueve pesetas cua

renta céntimos en metálico, ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización ofioial de) dia 
en que lo verifique, en Obligaoiones pro

vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representat ivo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal , y en créditos re

oonooidos y l iquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó r e 

matante de este se rv ido ; eomo definitiva 
y en igual forma, el oontratista constitui

rá el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato á responder de su cum

plimiento. 

Los deposites en metálico que se con

s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce* 
lebrarse la subasta , y los en efeotos {.*

blioos hasta la una de la t a rde del dia 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo si

guiente: «Proposición p a r a optar á la 
subasta d e . . . » ( y á oontlnnaoión el ob

jeto de la misma), se ent regarán al señor 
Pres idente del aoto durante el plazo de 
media hora . 

Podrán conourrir á esta subasta loa in

teresados por si ó representados por o'ra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpo

ración D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del r ema te , esoritura, oopias, 
papel , inserción de anuncios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales, contri

buoión industrial y todos los demás im

puestos estableoidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo aplicables á este son

t ra to . 
Transcur r ido el plazo que señala el 

a r t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re

olamaoión alguna. 
Madrid 22 de Noviembre de 1902.=E1 

Oficial del Negooiado, César Carnicer. 
Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita e n . . . , oalle de. . . , 
n ú m . . . , enterado dol anuncio pubtioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

oando á públioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de sal 
y pimentón que se oaloula necesario du

rante el año de 1903 para el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
oon estriota sujeoión al pliego de condi

ciones..., al precio d e . . . para la sal y al 
de . . . para el pimentón (expresado en le

t ra ) el kilogramo. 
(Pecha y firma del proponente.) 

Conforme: El Presidente, F . Romero. = 
El Diputado Secretario, C. Lucio. 

I.—109. 

£yuntamientos 
M A D R 1 D 

Secretaria 
En cumplimiento d e lo prevenido en 

el art . 14*5 d e la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público en esta Seore 
tarín, por término do quince dias, á con 
tar desde esta fecha, el proyecto de pre 
supuesto general de esta villa para el 
próximo año de 1903. 

Madrid y Noviembre de 1902.=E1 Se* 
oretario, Franoisoo Ruano. 

167.—9. 

Ei Exorno. Ayuntamiento, en sesión oe 
lebrada e.l dia 14 del corriente, á propues 
ta de su Comisión 10.*. ha tenido á bien 
acordar que la vía pública do esta capi • 
tal, conocida oon ol nombre de Mallorca, 
se denomine en lo suoesivo oalle del Doc

tor Cáetelo, y que la de Mallorca sea la 
oomenzada á abri r entre la ronda de Ato 
oha y la oalle del Dootor Fourque t . 

Madrid 19 de Noviembre de 1902.=E1 
Secretario, F . Ruano y Carr iedo. 

1.—4. 
B o a d i l l a del Monte 

D. Pedro Escobar y Clemente, Alcalde 
ooneMtuoional de esta villa de Boadilla 
del Monte. 

Hago saber: Que aoordado por el Ayun 
tamiento el arriendo en pública subasta 
del arbitrio «obre puestos fijos y ambu

lantes para el año próximo de 1903, ten

drá lugar ésta en la Casa Consistorial, por 
el sistema de pujas á la l lana, el dia 8 
de Dioiembre, á las once de la mañana , 
ante mi presidencia ó Concejal que de

legue. 
Servirá de tipo á esta primera lioita 

ción la cantidad de 150 pesetas, y no se 
admit i rán posturas que no oubran dicha 
ваша. 

Los lioitadores constituirán como de

pósito en la Caja munioipal el 5 por 100 
del tipo señalado, siendo de su ouenta los 
gastos que origine la publicación de la 
subasta y formalización del contrato. 

Si por falta de lioitadores no tuviere 
efeoto este remate , tendrá lugar el segun

do diez días después, á la misma hora y 
looal designado, según lo dispuesto en el 
pliego de oondiciones al efecto expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento . 

Boadilla del Monte 18 de Noviembre 
de 1902.=E1 Alcalde, Pedro E e o o b a r . = 
P. S M., José María de la Paliza. 

501.—623. 

D. Pedro Esoobar y Clemente, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu

cional de Boadilla del Monte. 
Паео saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento el arr iendo en públioa su

basta del arbitrio sobre el uso obligatorio 
de pesas y medidas para el próximo año 
de 1903, tendrá ésta lugar en las Casas 
Consistoriales, por el sistema de pujas á 
la llana, el nía 8 do Dioiembre y hora de 
las once de la mañana , bajo mi presiden

oia ó la del Concejal en quien delegue. 
Servirá de tipo á esta primera lioita • 

ción la cantidad de 400 pesetas, y no se 
admitirán posturas que no eubran dioha 
suma. 

Los lioitadores constituirán prev ia 

mente en la Caja munioipal el 5 por 100 
del tipo, siendo do su ouenta los gastos 
que origine la formalización del oontrato 
y publioaoión de subasta. 

Si por falta de lioitadores r 
efecto este remate, tendrá lugar el i * * ? 
do con la rebaja del 10 por loo del^T* 
fijado, celebrándose diez días después ^ 
la misma hora y lugar designado, 8 e e ¿ 
lo dispuesto en el pliego de oondiciones *\ 
efeoto expuosto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento . 

Boadilla del Monte 18 de Noviembre de 
1902. = E I Alcalde, Podro, Escoba r . ^ 
P. S. M., José María de la P ^ i z a . 

501 . 624 . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 3 ^ . 
per ior idad.á virtud de acuerdo del Ay* Q * 
tamiento y J u n t a munioipal de mi pre. 
sidenoia se hace saber por medio del 
presente, l lamando lioitadores, qae el di» 
8 de Diciembre próximo, de onoe á una 
do su tarde, tendrá lugar en la oasa 
Ayuntamiento de esta villa la subasta 
para el arr iendo á venta libre, durante ol 
año próximo de 1903, de los derechos y 
reoargos autorizados de todas las espe

oies sujetas al impuesto de Consumos, 
por pujas á la llana y bajo el tipo de 
2.780*49 pesetas á que ascienden en su 
totalidad diches derechos y recargos, con 
sujeción al pliego de condiciones pues

to de manifiesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, siendo oondioión precisa 
la de depositar ei 5 por 100, importe del 
tipo señalado en la Cala del Tesoro ó en 
la Depositaría munioipul para tomar 
par te en la misma. 

Boadilla del Monte 18 de Noviembre de 
1 9 0 2 . = El Alcaide, Pedro E s c o b a r . — 
P . S. M.. José María de la Paliza. 

601 —628. 

C a n i l l o ) aa 
El Ayuntamiento de esta villa, asocia

do de los Vooales do la J u n t a municipal , 
ha acordado aprobar las oondiciones que 
han de servir de base para el a r r enda 

miento de les arbitrios de puestos públi

eos, y como uso obligatorio el de pesos y 
medidas, por todo el afle de 1903, cuyos 
pliegos se hallan de manifiesto en la Se

cre tar ía de esta Munioipaülad . 
Lo que se anunoia al públioo en cum

plimiento de lo quo dispone el ar t . 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para que durante el plazo de diez dias 
puedan presenta r le las reclamaciones 
que quieran hacerse sobre los acuerdos 
adoptados; advin iendo que pasado dioho 
plazo no sera atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

Canillejas 17 de Noviembre de 1902.=» 
El Alcalde, Ignacio Sauz. 

501.—«25. 

C h a m a r t i n de l a Ko«a 
El repart imiento de la contribuoión 

rústioa y peouarla, formado en esta villa 
para el próximo año de 1903, se halla 
terminado y de manifiesto al públioo en 
la Secretaria del Ayuntamiento de 1» 
misma, por término de ocho lias, duran

te los euales podrán interponerse cuantas 
redamaciones se orean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 13 de Noviembre 
de 1902. = E l Alcalde, Benigno Palaoiei. 

501.—622. 
I I u t u a n e s de M a d r i d 

Sin perjuioio do lo que rebuelva la Su

perioridad, se ar r iendan á venta libre 
todos los derechos que devenguen en es

ta población el oonsumo de las especie» 
comprendidas en la tarifa oficial durante 
el venidero año de 1903, cuyo remate 



Jueves 27 de Noviembre de 1902 

endrá )ng* r e n , a s C a E a s Cosistoriales 
¿ e esta villa H día S3 del actual, a las 

o n c e de la mañana . 
En el mismo día y las doce de la mis 

ffl» во celebrará también pubasta pública 
pura el arriendo, por igual tiempo, de los 
pesos У medidas de uso ob' igatorlo, todo 
b>jo el tipo y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del re 
mate. 

Lo que se hace saber al publico lla

mando lioitadoree. 
Hernanes do Madrid 15 de Noviembre 

de 1902.« El Alcalde, J O E É Hernández. 
501.—630. 

M o r a l e j a d e I . n m c d i o 
Sin peijuioio de lo quo resuelva la Su

perioridad, el primer dfa festivo, t ranscu

rridos diez días desde !a poblioaoión d e l 
presente en el B O I E T I N o f i c i a l de la pro

vinoia, tendrá logar en el Salón de sesio

nes de este Ayuntamiento y hora de diez á 
doce la subasta de los derechos de'Con

sumos para el año de 1903. con venta A 
la exo lus iva , de las especies de vinos y 
Aguard ien tes , aceites de todas olases y 
carnes de hebra y saladas, y oon v e n t a 
Ubre las demás especies tarif; da?, bajo el 
tipo y pliego de ccndlrtonee que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es te 
Mnnioipio. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, para oir reolamaoiones, durante 
el plazo de ocho días, la matricula indus

trial de esto término y los repartimientos 
de la contribución territorial р..ra el aflo 
de 1903. 

Moraleja de Enmedio 18 da Noviembre 
de 1902.=E1 Alcaide, Lázaro Martín. 

601.—627. 

Л'поло Q n z t á n 
Sin perjuioio de lo que ¡á Autoridad su

perior determine ее ene »n л. pública su

basta, por todo el afio de 1969, los art ícu

los de comer, beber y erder de consumo, 
eon la facultad de libre v io t a . La subas

ta se verificará el día 28 «'el corriente, á 
las diez de su mañana , tía la SMa desti

nada á eeeionet públicas, bajo la presi

dencia del Sr. Alcalde ó pe r .onaen quien 
delegue. 

Para tomar parte en la subasta es pre

ciso haber hecho el d 'pósito que maroa 
la Instrucción del ramo El pliego de con

dioiouee es ta tá de manifiesto en el aoto 
de la subasta. 

Lo qne se anuncia ni público para su 
conocimiento y efectos conducentes. 

Nuevo Bnztáu H de Noviembre de 1902. 
« E l Alcaldu, Anucleto Gallego. 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretarla de este Ayunta

miento el reparto de la cuntribuoión de 
rúetloa y peonarla para 1903, con el ob

jeto de que ios con i ibuycn ie s interesa

r e puedan examinar la durante el pía
2 0 de ocho diuR y hacer Ir.s r edamac io 

nes que crean couvenlcmee. 
Nuevo Baztan 14 de Noviembre de 1902. 

**W Alcalde, Anacleto GÜego. 
501.—632. 

S a n t o r c » ! 
El día 23 del actual , de diez en adelan

te de su manan? , tendrá logar en la Casa 
Consistorial (Sala de sofiones), la subasta 
• e Consumos pura el uño próximo de 
1903, señalándose con venta exolusira 
Jj! рог menor los ramos de vino y aguar 

^tente, aceite y tocino, y con libertad en 

la ven!*, jabón, sal, vinngre y ramo de 
oereaks , y ouso de no presentarse Hcita

dores en la primera subasta que cubran 
el tipo y recargos, se verificará nna so

gnnda el dommgu siguiente con arreglo 
á las prescripciones del Rgtamento. 

Lo que hago público llamando lioita
doree. 

Santorcnz 12 de Noviembre de 1902 = 
El Alcalde, Víotor Pérez. 

6 0 1 .  6 3 4 . 
V a l d l l e c h a 

El día 28 de los corrientes, de once A 
doce do su íniflana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la primera subasta pa 
ra el arriendo del arbitrio obligatorio de 
pesas y medidas par* el aflo próximo de 
1903, bujo el tipo do 6 000 pesetas y con

diciones que constan en el pliego forma

do al efecto y que se halla de manifiesto 
en la Secretarla de este Ayuntamiento. 

Si no hubiere lioitadores se celebrará 
la segunda subasta el día 8 de Dioiem

bre próximo, á la misma hora, bajo el 
mismo tipo é idéntica forma, admitién

dose las proposiciones que se presenten 
que oubran las tres cuartas partea de 
aquél . 

Dicha subasta se celebrará oon estric

ta sujeción al Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril último, debiendo los Imi

tadores presentar sus proposiciones, d u 

rante la pr imera media hora, eu pliegos 
cerrados, ajustados al modelo que se de

talla A ooutinuaoión, aoompaflando la oé

dula personal y el resguardo de haber 
consignado en la Depositaría munioipal 
la cant idad equivalente al 5 por 100 del 
tipo del remate . 

Valdileoha 17 de Noviembre de 1902. 
=~EI Aleado, Agapito Cabezas. 

Modelo de propoeición 
D. F . de T . y T. , vecino de. . . , mayor 

de edad y profesión..., se compromete á 
tomar á su cargo el arrendamiento de 
pesas y medidas de uso obligatorio du

ran te el próximo aflo de 1903 por la oan

tidad de . . . pesetas (en letra), aceptando 
¡as condiciones del pliego formado al 
efe oto. 

(Feoha y firma.) 
601.—626. 

Juitfa provincial 
de Instrucción pública de Cuenca 

Ignorándose el punto de la actual re

sidencia de doña Adelaida Bolafios Pérez, 
Maestra interina de la Esouela de ñiflas 
de Arcas, y con objeto de haoerle ent rega 
del oficio part icipándole los cargos que 
la resultan en expediente qne se la sigue 
por no haberse re in tegrado en su des

tino al terminar una licencia que le fué 
conoedída por la J u n t a local, esta pro

vincial, en sesión de 17 de los corrientes, 
aoordó l lamarla por ediotos en los Bo

letines oficiales de esta provínola y de la 
de Madrid A fin de que en plazo de oeho 
días oomparezca y reooja en las oficinas 
de esta Corporación el expresado oficio 
y lo conteste en el término que en el 
mismo se le fija, y en la inteligencia de 
que en otro caso la pararA el perjuioio 
que haya lugar . 

Cuenca 19 de Noviembre de 1902. = E 1 
Gobernador Pres idente , Salvador Na

ranjo. *=E1 Seoretarlo, C. Valentín Ca

rretero. 
8 .  1 6 0 . 

Procidencias judiciales 
Audienc ias provinciales 

MADRID 
Sección 4.*—La Sección 4.* de la Au

dienoia provinoial de esta oorte, por su 
proveído feoh.» 13 de Octubre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Congreso eontra E d u a r 

do Marín de André3 y otro por atentado, 
se ha servido señalar el día 27 de Noviem 
bre y hora do la una de su ta rde p a r a 
dar comienzo A las sesiones del Jnioio oral 
sin el Tribuna l del Ju rado , y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite A los testigos 
Franoisoo Feito Pérez y N. Bamnam, 
que se ignora su actual paradero, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en dicho día y hora com

parezcan ante el expresado Tribunal , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just icia (Salesas), hacién

doles saber la obligación que tienen de 
conourrlr A este primer l lamamiento bajo 
la multa de oinoo A 60 pesetas. 

Madrid 19 de Noviembre de 1902.=E1 
Ofioial de Sala,* Luis GonzAlez de la 
Quintana. 

4 .  7 8 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio 0609 y Mozo, Coronel de 

infantería, Juez instructor permanente 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y del expediente instruido en ave

riguación de la supuesta falsificación del 
abonaré núm. 247, expedido por el Ter

cio de voluntarios y bomberos moviliza

dos núm. 2, de la Isla de Cuba, A nom

bre de D. Justo Mónioo Valandf, por va

lor de 2 860 pesos 90 oentavos oro. 
Usando de las facultades que me oon

fiere el a r t . 386 del Código do Justioia 
mili tar , cito, llamo y emplazo A los paisa

nos D. N . Zumeta, D. Justo Mónioo Va

landi , D. Fortunato Coll y D. Benigno 
Garoia para que on el término de trein

ta días , contados desde la publicación de 
este edicto,comparezoAn en este Juzgado , 
sito en la calle de San Bernardino, núme

ro 12, principal, oon el fin do que presten 
declaración, pues asi lo he acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid A 19 de Noviembre de 
1902.=E1 Coronel Juez , Antonio Oses. 

1 7 8 .  9 . 

D. Antonio Oses Mozo, Coronel de infan

ter ía , Juez instructor permanente de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva y 
del expediente inBtrnido en averiguación 
de la supuesta falsificación del abonaré 
núm. 62, expedido por ul batallón Gue

rri l las movilizadas deSanoti Spíritus(lala 
de Cuba), A nombre de D. Pedro Castro 
Gordillo, por valor de 30'00 pesos 83 
oentavos. 

Usando de las facultades que me con

fiere el ar t . 386 del Código de Justioia 
mili tar , cito. llamo y emplazo A los pa i 

sanos D. Pedro Castro Gordillo, D. José 
Campillo y D. Fortunato Coll para que 
•n el término de treinta días, contados 
desde la publioaoión de este edioto, com

parezoan en este Juzgado, sito en la calle 
de San Bernardino, núm. 22, principal, 
con el fin de que presten deolaraoión, 

pues así lo he acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid A 19 de Noviembre de 
1902.=El Coronel, Juez , A. Oses. 

179.—9. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

doce del actual por el Sr. J u e z de prime* 
ra instanoia del distrito del Hospicio de 
esta corte, en la demanda promovida en 
juicio declarativo de menor cuant ía A 
instancia del Exorno. Sr. D. José Calvo 
y Martín contra los sucesores de dofia 
María del Rosario Cueto y J iménez, A 
ouyo nombre pareoe ser figura insorito 
en los Registros de la Direooión del Ca

nal de Isabel II el medio real íontanero 
de agua aplioada A la casa número seis 
moderno, tres antiguo de la calle del Pia

monte de esta capital desde antes del 
año mil ochocientos sesenta y oinoo, en 
qne la adqnirió dofia María del Rosario 
de Cueto, y contra cualquiera otra perso

na que so crea con derecho A dioho medio 
real fontanero de ngoa, y que se ponga 
esta deolaraoión en conocimiento de la 
Direooión del Canal de Isabel II para 
que haga la oportuna transferencia en 
sus libros y expida la correspondióme A 
favor del demandante D. José Calvo y 
Martin, ha conferido traslado de la refe

rida demanda A los susodichos suoesores 
de dofia María del Rosario Cuoto y J imé

nez y A oualquiera otra persona que se 
crea oon derecho al referido medio real 
fontanero de que se trata, y siendo desco

nocido el domioilio de los demandados , se 
les emplaza por medio del presente edic

to, sefiatAndoles el término de oinco días 
para que comparezcan en el juiolo ante 
este Juzgado del Hospicio; previniéndoles 
quo la oompareoencia es obligatoria y que 
de no verifloarlo les pararA el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 14 de Noviembre 1902.—V. # B. # 

« O r t e g a Morejón.=El Actuarlo, Rica r 

do Gómez. 

35.— P . 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primerainatanoia é instrucción del dis . 
trlto del Hospicio de esta corte. 

Por el presente olto, Hamo y emplazo A 
Saturnino López Rodriguoz, de t re inta y 
siete afios, casado, jornalero, hijo de Hi

lario y de Ju l i ana , natural de Vloálvaro 
(Madrid), que habita un la calle de las 
Pefiuelas, núm. 16, para que en el termino 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Garata de Madrid, comparezca en mi Sa

la audiencia, sita en el Pulaoio de los J u z 

gados , calle del General Castafivs, oon 
objeto dehacerefect ivaunaindemnizaoión 
que le ha sido impuesta por la Superior i 

dad en causa seguida contra el mismo por 
estafa; apercibido que , de no verificarlo, 
serA declarado robelde y le para rá el per

juioio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 

todas las Autoridades y ordeno A los agen

tes de la polioía judicial prooedan A la 
basca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales son: estatura regular, color 
del rostro moreno claro, pelo castaño, 
ojos pardos, barba poblada, usa bigote 
T tiene una pequeña oicatriz próxima ai 
ojo derecho, y en el caso de ser habido 
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lo pongan á mi disposición en esto 
Juzgado . 

Madrid 15 de Noviembre de 1902 .=Jo -
sé María de Ortega Morejón.=El Esorl-
baño, Licenciado Pedro Taraoena . 

172.—9. 

D. José María de Or tega Morojón, 
Juez de pr imera Instancia é instrucoión 
del distrito del Hospicio de eila oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Alvarez Bravo, de ouareuta y dos 
anos, hijo de Eulogio y de María, casado, 
na tura l de Majadahonda (Madrid), que 
vivió en la oalle do Olid, mira. 12, bajo, 
•para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de loa Juzgados , oalle 
del General Cas 1 años, oon el objeto de 
hacer efectiva una indemnización que le 
ha sido impuesta en causa por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, sera 
deolarado rebelde y le pa ra rá el perjul-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruege y onoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan 
á la busca del expresado prooesado,ouyas 
Bellas personales son: es ta tura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular , color 
del ros t ro moreno, y viste pantalón azul 
y americana de paüo obscuro, y en ei 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición on este J i u g a d o . 

Madrid 21 de Noviembre de 1902.=» 
José María do Ortega Morejón.=El Es
cribano, Lioenoiado Pedro Ta raoena . 

7 . - 1 2 8 . 

HOSPITAL 
En Virtud de providencia del Sr. Juez 

de primer.-. instunoia 4 instrucoión del 
distrito del Hospital de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto A doña Consuelo Gil 
y López, conooid i por Consuelo Casanova 
López, ae cita á Isabel Gil, que habitó en 
la oalle de Carre tas , núm. 18. tercero de
recha; Bienveni !a Va rgas , de oficio sir
vienta; Flora Béjar, portera que fué de 
lacas» núm. 11 de la Torreoil lade! Leal; 
Emilio Amador, de profesión grupier, que 
habitó con su madre Fulgencia López 
en la citaba casa de la Torreci l la del 
Leal , núm. 11, para que oomparezoan en 
su sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juagados , calle del General Castaños, 
dentro del término de einco días , con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódloos ofl-
oiales, con objnto de que presten deola-
raoión; bajo apercibimiento de ser deela 
radüF ¡ocursos en la multa de 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles a efectuar dioha oompare-
eencia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902 = 
V.» B.°=El Juez , Molina. = El Escribano, 
Federico González del Kivero. 

2 . - 5 1 . 

PALACIO 
D . Tomás Míuguez y Ranz, Juez de 

primera instancia ó instruooión del dis
trito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Adolfo Mayorgo Campos, na tura l de Vi-
l lanueva de la Espernada (Madrid), hijo 
de Mariano y Ju l i a , de veintinueve años, 
oasado, c a r r e t e l u de coches, oou demioi-

lio en la oalle de Rodas, núm. 9, para qu9 
en el término de diez días, contados desde 
el s iguientt al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, eompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en «I 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de uotiflcarle 
»u auto diotado por la Superioridad en 
la causa que se lo sigue por estafa; aper 
cibido qu«., dti no venllcarlo, será doola-
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere tugar. 

Al misino tiempo, ruego y eneargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poiiuía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales sen: es ta tura al ta, pelo 
negro, ojos pardos, color moreno y visto 
de ar tesano, y en el onso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en esto Juzgado . 

Madrid 24 de Noviembre de 1902.=To-
más Mlngu- z. = E! Eseribano, Fernando 
Beltrán y Aguacio. 

1 7 1 . - 9 . 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del 8r . Juez 

de primera instancia é in. utruooión del 
distrito de la Universidad de C3?a oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto oontra Alfonso 
Brioeflo J iménez, Ju¿:n Hernández y 
Antonio Fernández , se cita á Manuela N.. 
sirvienta que foé en easa de D. Juan 
Franoisoo Gascón, plaza de Alonso Mar
tínez, núm. 7, onya demás filiación y 
actual demiciüo y punto probable donde 
se encuentre so ignora, para que com
parezca en so Sala nndienoia, sita en el 
P.-lacio do 'os Juzgados , calle del Gene* 
ra l Cast.vfic-s, dentro del término de oinco 
dias, ocniadoa desde el siguiente al en 
qne este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon el objeto de qne preste 
declaración como testigo en dicha causa; 
baj'i apercibimiento de ser declarada in-
cursa en la multa de 25 pesetas con que 
ae la oonmin.., sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarla 
á ef'Ctuar dicha comparecencia. 

Mudrid 24 de Noviembre de 1502.= 
V.° B.°=Móüdez.-»El Escribano, por mi 
coronan evo Suárez, Licenciado Vicente 
Moreno. 

173 - 9 . 

G E T A F E 

En vir tud de providencia diotada hoy 
por el Sr. Juez de instrucoión de este 
partido, se eita á un sujeto conocido por 
Toma sillo, que pareoe ser ha vivido en 
Madrid, oarretera de Carabanehel, nú
mero 7, y á los gitanos oonooidos por los 
Sargueros, que han tenido su doinioilio 
también en dioha corte, barrio de las 
Cambroneras, ouyas oirounstanoias per
sonales y paradero actual se ignoran, pa
ra que dentro del término de diez dias, 
desde la publicaoión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T I V O F I O I A L de 
la provincia, couiparezean en la Sala au
diencia de este Juzgado á prestar decla
ración en el sumario que instruyo por 
robo de una muía oastaña que pastaba 
en los prados de Valdemoro el 28 de 
Abril último, bajo la multa de oinco á 50 
pesetas. 

Getafe 22 de Noviembre de 1902.— El 
Escribano, Maxumano Díaz. 

8.—152. 
HUETE 

D. Luis Moreno y Fernández de la 

Hoz, Juez de instruooión de la misma y 
su part ido. 

Por el presente edioto hago sabor: Que 
en el sumarlo que de oficio instruyo so
bre hurto de una muía de la propiedad 
de Jul ián Delgado, oourrido en la noche 
del 13 al 14 de Junio de 1901 en el sitio 
denominado «Puente de Torrejón», tér
mino de Torrejonolllo del Rey, he aoor-
dudo se proceda á la busca de dioha ca
ballería, así oomo á la captura y con
ducción á disposición de este J u z g a d o 
del gitano José Caiión y su hija Rosalva 
y otros dos sujetos desconocidos que 
iban en su ooinpafiia, á quienes se cita 
pura que en término de los diez dias s i 
guientes al de la publioaoión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid compa
rezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que les resul tan; aperoibidos 
que, de no verifloarlo, les pa ra rá el per* 
juicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Señas de ¡a caballería 

Una muía, l lamada cierva, de la m a r 
ca y cua t ro dedos de alzada, do nueve 
años, pelo entre pardo , bastante patoja 
de los remos t raseros . 

Señas de José Cadión 

Estatura baja, delgado, barba c lara , 
como de oinouenta y dos años de edad , 
natural de Tragacc te , gitano y cestero, 
que se dioe debe hallarse en la provincia 
do Madrid con su hija Rosalva, ouyas 
señas sr. ignoran, asi oomo las de los otros 
dos Mijeto • que Ie3 acompañaban . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
las Autoridades civiles, militares y agen
tes dé policía procedan á la busca y oap-
tura de dicha muía y sujetos expresados , 
poniéndolos á mi disposición oaso de ser 
habidos. 

Dado en Huete á 18 "de Noviembre de 
1902 .=»LuÍ8 Moreno .=P . S. M., Anaoleto 
Fernández . 

4 . - 8 7 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE3IAS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de este partido de San 
Martín de Vaideiglesias. 

Por el presente edioto hago saber: Que 
pa ta pago de los honorarios devengados 
por el Letrado D. Gerardo Doval en la 
defensa de Mariano Bravo Aparicio, en 
la causa seguida oontra el mismo por 
falsedad, se saoa á la ven ta en pública 
subasta por primera vez la flnoa si
guiente: 

Un oeroado situado en término muni
cipal de Rozas de Puerto Real, al sitio do 
los Abios, de regadío, de oaber tres fa
negas: linda por Saliente camino públioo, 
Mediodía y Poniente José Casado y Norte 
a r royo; tasada en 2.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en ia Sala au
diencia de este Juzgado el día 22 de Di-
oiembre próximo, á las diez de su maña-
na; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos teroeras 
partes de su tasaoión y que es oondíción 
preoisa para tomar parte en dioha subas
to que se deposite previamente sobre la 
Mesa de este dioho Juzgado el 10 por 100 
del avalúo, y que no existen titules de 
propiedad de la finca e m b a r g a d a . 

Dado en San Martin de Vaideiglesias á 
15 de Noviembre de 1902 = O l m e d o . = E l 
Esciibuno, Lioenoiado Rafael Perujo. 

8.—149. 

Juzgados municipales 

VILLAVERDB 

En vir tud de acuerdo del Sr. Jaez m u . 
ntcipal de esta villa, por el presente se 
olta y l lama á Antonio Biaooo Galdo, q t t e 

dijo vivir on Madrid, oalle de Santiago 
el Verde , n ú m . 8. piso segundo, y á p e . 
dro Rodríguez González, que raanifeetó 
residir cnlla calle de Sau Andrea, núm. 23 
t ienda, también en Madrid, y ouyog acl 
tuales paraderos se ignoran, para q n e 

comparezcan en este Juzgado el día i .» 
de Diciembre próximo, á las once de au 
mañana , á oelebrar juicio de faltas por 
lesiones, oon loa testigo* y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; bajo 
apercibimiento de que . do no verificarlo, 
les pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Villaverde 20 de Noviembre de 1902.»» 
V.* B.*=El Juez municipal, Ellas Ga
llego. = E i Secretario suplente, larnaoio 
Santos. 

3—154. 

Hospital Müitar da Madrid 
Necesitándose adquir i r en este Hospi-

tal dar.inte el mes de Diciembre próximo 
los víveres y artfoulos qne á oontinuaoión 
se expresan en la? cantidades que exijan 
las necesidades de) servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por escrito 
en la Comisaria de guer ra Intervención 
de dioho Establecimiento, acompañando 
muestras de ;os ariioulos cuyo abasteci
miento ofrezonn el día 29 del actual , & 
las diez de la mañana . 

La forma de las entregas y condicio
nes que deben reunir los artículos serán 
las que se expresan en el pliego redac ta
do al efeoto y que se halla de manifiesto 
en esta Comisaría, todo¿ los dias no ferio-
dos, desde las diez de la raufi tna á las-
cuatro de la t a rde . 

Artículos objeto i'.el concurso 
PRIMER GRUPO 

Arroz. 
Aceite mineral . 
Cerveza. 
Chocolate. 
Legia . 
Velas de esperma. 

•RGUNDO GRUPO 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
J amón . 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Madrid 20 de Noviembre de 1902.=El 

Comisario de guerra , J u a n Diez Sotilloa. 
8.—157. 

L \ U N I Ó N Y E L F É N I X E S P A Ñ O L 

C o m p a ñ í a d e S e g u r o s r e u n i d o s 

Ramo de vida 
Habiendo manifestado D. Ignaoio Es

cobar Ta r r ago que se le ha extraviado 
la póliza número 1 443 que expidió esta 
Compañía en 23 do Murzo de 18D3 sobre 
la vida del mismo, dotoioilifido entonces 
en Olet, provincW de Gerona, se publica 
este tercero y úliimo anuuoio para qoo 
la persona que la poaea se sirva pr*" 
sentarla en el domicilio de 5a Compafii» 
y justifloar su dereoho en el término de 
diez días , pues pasada e9te plazo dicha 
póliza quedará anulada y ain valor o 1 

efeoto alguno. 
8. 

Esouela Tipográfica del ilospioio. 
1HS Y e ' M e a i ) 1-.»t 


